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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC0O 7 a RESOLUCION No. 90-2-1-1-0003779 cv 

AA GERARDO PEÑA MATHEUS 7 

y SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones . 
ADM-89319“de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 4é 23 de 
febrero de 1990; . 

ve CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de noviembre de 1990,/-%6 ha otorgado ante 
el Notario Vigésimoyd anton Guayaquil, abogado Juan 
Antonio Haz Quevedo: escritura pública de constitu- 

O ción simultánea de la Compañia Anónima INMOBILIARIA 
ARSAL S.A.; 

QUE el señor Luis Jervis Mcila, con el patrocinio 
del abogado Eduardo Luzuriaga,” ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 7 

QUE el Departamento rias mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-90-2422 del Lp? ha emitido informe 
para la continuación del trámite. ri 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR 1 constitución 

simultánea de INMOBILI A ARSAL S.A.rtcon domicilio en 

la ciudad de Guayaquilréon un capital cial de OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SUCRES Miividido en ocho 

mil seiscientas treinta accioneswY de mil sucres cada 
O una, de conformidad con los términos constantes de la 

referida escritura pública. 

ARTICULO  SEGUNDO.-“- DI NER que el Notario 
Vigésimo del cantón Guayaquil,ytome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. y 

- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 1 Registrador de 
la Propiedad del cantón Guayaquil Anscriba la transfe- 
rencia de dominio qu realiza Inmobiliaria Estaciona- 
mientos Inmesa S.A.Ven favor de INMOBILIARIA ARSAL S.A. 
de los inmuebles, vconstantes en la escritura pública que 
se aprueba por la présente Resolución y siente razón de 
esta inscripcion.
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ARTICULO CUARTO.- DISPO que el Registrador” 3 

Mercantil del cantón Guayaquil:*a) inscriba la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las más prescripciones contenidas en la 
Ley de ON 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de Yla publicación deberá entregarse a este 

    

  

    

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva pédiente. 

COMUNIQUESE.- firmada en la Superinten- 

dencia de Compañilag quíl, a 40 ps 1900 

VS, / Mi 

Dr. Ge athe Sr 

SUBINTENDENTE DE DERECHO [SOCIETARIO DE LA 
O INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

OAM/GPM/CI 
7 

/ t 

/ 
/ 

EN. CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN ANTERIOR QUEDA 1NMSs- 

CRITO EL APORTE DE FOJAS 6.667 A 6.714, MÚMERO 304 DEL REGISTRO DE 

PROPIEDAD | ANOTADA BAJO EL MÚMERO JO DEL REPERTORIO. GUAYAQUIL, E- 

          

  

NERO. DIEZ DE L--NOVEGIENTO NTA 1 UNO.- EL REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD» - VS aes EQ TEA ÍA 
=> Ls A EZ. 

SE TO MÓ NOTA DEL APORTE ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN ANTERIOR A FOJA 

11,972 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD. DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 1 0- 

CHO+ AL MARGEN DE LA RESPECTIVA INSCRIPCIÓN. -GUAYAQUILy ENERO DIEZ 

DE MIA HSVERLENTOS NOVENTA 1 UNO. EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. - 
e “ poa PO Mo . 05 

  
CERTIFICO: Que com fecha de hoy, queda ina»



crita esta Resolución de fojas 1.487 a 1.488, Nímero 571 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el Nímero 951 del Reperto- 

río.- Guayaquil, Enero diez 1 ocho de mil novecientos naven- 

    

   

    

ta 1 uno.- El Registrador Mercantil .- / 
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e Caos Unyaquis Reguraro; Merce 

 


